
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A7-0030/08/15 FOLIO No. 
.----~~~~~~~~~~ 

. 09/2015-01469 

VALIDO HASTA: 16 DE FEBRERO DE 2016 SECRETARÍA oe MEDio AMBIENTE 
YRECURSOS NATURALES 

"2015, Año del ~eneralísin10 J_osé María M.c>relos y Pavón" 

Con fundamento en lo dispuesto_ e~ los ArtículoS 1º, 2º, 7º, 19, 23, 24 y 2.8º· de ·1,a Ley Federal de Sariidad Veg'etal, 16-fréicción XXVI y 120_ pé.rrafo 1º 

y 2º de la Ley Generar de Desarrollo Forestar Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de ra Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 3 

fracciones r, XII y XIII _del Reg!amento Interior de la Secretaria del Meidio. Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de pr_ocedimientos para la· 

Expedición del Certificado Fitos"anitario de Importación; se eXpide el presente Cértificado para los productos forestales desCritos a_ continuación. 

ils.J Definitiva U Temporal De los productos o subproductos forestales ~I Mad _¡j~---

Descripción del producto a importar: MUEBLES DE MADERA Cantidad: 1,000 (MIL) j _ ·- ·~ '.: ·: :·- ·"::y--_:--
1JÉVO_S_SIN __ RECU~RIMIENTo Tec2_. Tectona g~ra~n~d~i=s ____ 1 ____ _ -.~~¡-~-~-~~}=~-r~~Jt:~~-~~~j-rG~~~~--~::.:--·· -----· 

Fracción arancelaria: 9403.60.99 Unid~d d~~ medida: Pie~-~---·-·-- :::~-~------- · · 

Aduana de entrada: COLOMBIA, NL. Destino dentro del país: DISTRITO FEDERAL 
Pals de origen: CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE) País de procedencia: ESTADOS L'NIDOS _D_E_A_M_,.É-R-IC-A-----; 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA . 

TOMA D_E MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. El IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCU_:'vlENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE El 

PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PU.GAS Y ENFERMEDADES EN El PAfS DE, PROCEDENCIA~ EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFEP.MEDADES, 

DEBERÁ TOMARSE !JNA MUESTRA Y ENVIARSE Al LABORATORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FO_RESTAL DE- LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

GESTIÓN FORESTA!: Y DE SUELOS PARA SU DIAGNÓSTfCO Y DICTAMEN TECNICO CORRESPÜNDIENTE. El -ENVIO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN' UN 

PERJODO NO MAYOR DE 24 HORAS DESPUE:S DE SU DETE IÓN PARA EVITAR LA_ DISPERSIÓN DE PLAGAS._ 

/ AUTORIZACIÓN 

FJRMA: 
~OMBRE: RICARDO RÍOS RODRÍGUEZ 

. { fUESTO: EL DIRECTOR DE APROVECHAMIENTO FORESTAL ¡} ~\ • - . . . . • . ' 
~/' ON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO _POR EL ARTÍCULO 84, f.ÁRR¿,FO P.RIMERO, DE._L REGLAMENTO INTERIOR DF. •• LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE:~ RECURSOS NATURAL~ 

• ~ CUMPLIMIENTO A LA DESIGNACION CONTENIDA EN EL OFICIO. NUMERO SGPAJDGGFSn1~2811115, EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL DIRECTOR ::O:ENERAL DE GESTIO 

[FORESTAL y DE SUELOS, FIRMA EL DIRECTOR DE APROVECHAMIENTO FORESTAL, RICARDO Rios RciDRÍGUEZ 

En la jefatura de Verificación Sanitaria- Forestal én . -Y tenierido a. la vista Jos pí6ducl'JS arriba descritos. Se 
constata que se encuentran libres de plagas . y enfermedades y han. cumplido con los requisitos fitosanita"ios aquí descritos. Se 
supervisó la adecuada aplicación de tratamiento profiláctico conslgnado como requisito para su importación. · 

Producto aplicado IDósis . . Tiempo de exposición 1 Concesionario o empresa .. 

1 . l 
NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: ·FECHA DE EXPEDICIÓN: . 

20 DE AGOSTO DE 2015 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN LA. FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

ORIGiNAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

-~OPIP:_No. 2 PROFEP~ 




